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ORDEN de 2 de 1ulío de 1969 par la que se CDn<-'ecie
la lituatlión d. dletJM.plaeo v6lUfttutbl en la Ap"u
paciÓ» TiIlmDarfl' Mmtllr para '"vimos Cwtlll" al
person(Jl Que., ,","ndona

Sargento don Carlos Martinez Gonzáiez. Grupo Policía Uro
ntu'nel'o l. Sidi Uni.

Sargento don José Perea de FuenteR. Grupo Polloía ((ni nu
mero 1. Sidi UnL

Clasificados para destínos de tercera clase

~o digo it VV, E¡J:;. para HU cQuocimiemo y efectos.
Oio.i g\Utrde a VV. EE. muchos a.f\os,
Madrid, Ifl <le julio de 1969,-P, p" el O,,,,.rol l'r~~l<lent~

de la Junta Calificadora de Asplrant~s a. Destl];J.tt$ C~yt1~, J.
López-BalTón Cerrutl. .

Ex~nl).oa. aNIII. Mlnilltro8

Sa,rgento don Angel Alonso González. Grupo PQl1cia !fni nú·
merO 1, Sidi Ifni.

S{,lII'-ento don Ricardo Buenache Cavero. Orupo Policía Uni
número 1. Sidi Ifni.

Sargento don Fernando Ramlrez Acosta. GrupoPoUcla Uni.
número 1. Sidi Uní.

BM.,_uto don Juan Sena .TURn. Grupo Policía Ifnl núm...
ro 1. ~idi !fUi.

Excmos. Sres.: De f'onformida<i con lo ordenado en la Ley
de 1'5 de julio de 19'52 «<Boletín Ofichl.l (,lel }i;stado» número 199),
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación
de «Reemplazo volun~r¡o}) que .$eñaJa el q¡parta.<jo e) del articu
lo 17 de la citada Ley, IQ,$ onolal•• ~~cl."* ~ I~ 4Jru
pactón Temporal M11itar PIUI Servtc1Q' O1ylles. 811 'lltuacl6a de
«Colocado~). que .. m~e1onan. con ••prellttm do fm-pleQ, Al'ma.
procede¡nCl(l. y lugar d,oud@ fi-la. BU rMtdl'n~la;

Capitán <.te COmPle:ll1~nto <U ArtilWI1¡¡, dOll l\4in~l R04ríg~
Palomino. Junta. del Puerto d~ Sl;lvUla y Ría d~l Guadalqui
vir de Sevilla. Sevilla.

Teniente de Complemento de Infantería don Ramón Baez Mar
tínez, Je~atura PrDvíndal d. 'rrMOQ d. MálU~, Mál"a.

Lo di¡¡o a vv. E:m, parl au ctIDOQüní.ntlJ y .feotO&.
Dios guarde a VV. EE. muchos ~os. '

. Madrid, 2 de julio de 19'69.-P. D., el General Presidente de
la JlUlta CaJ.1fioiW:lpra do A.ptra.tlUlI j. Otl;itillQi Civil'l, J03é
López-Barón Cerruti.

ExcrnQ$. Sres. Mi.t1ü:tros .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIOL-

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se clasi
fica a los SuboficiOI....PolWícn V00l4f1l.tes de las
Fuerza" d. l~, l'oliGIa d' Afrloo O~fS,nt.1 /i,po
nola comprendtdos en la cuarta de las disposiciones
transitorias de la Ley 60/1967, de 22 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 175).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo que determina la cuarta de
las disposiciones transitorias de la Ley 60/1967, de 22 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 175), y el articulo 11 de
la Ley de 15 de Julio de 1952 (<<Boletitl Oficial del Estado» nú
mero 199), quedan clasificados en las OItr1101'iu Cl\MI par. ca41
uno se expresan los Suboficiales-PollcIas procedentes de las
Fuerzas de Policía de Africa Occidental 'Española que se men
cionan admitidos a la undécima prueba de aptitud, convocada
por esta Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» número 308), y que a continua
ción se relacionan.

. Dichos Subo~iciales qu.cia.n ~ombl'&dO' afilpira,ntes a tuSHlO
en la Agrupacion Temporal MIlitar para Servicios Civiles, pu
diendo soliciar destino desde la fecha de la presente Orden y
con arreglo a la legislación Vigente, continuando en la situación
prevista para los mismos entre tanto obtengan un destino civil
libremente solicitado, o pasen a petición propia a la situación de
«Reemplazo Voluntario», que especifica. el apartado c) del articu
lo 17 <le la ya clt~ Ley <le l. <le julio <le 11llla,

!..os :;lu\)Qj'lolale~ que ~ll "'~ OIW la COll!MlJl\\IllOi6ll qUl!
ahora hIlIl obtelll<lo -llOdr'n 110001'10 oonourrltndo po: IOil\lld.
véz a la 1>11lOba <la aPtitud en la f0c4~ Y fQl'llla ClUlI opel't\lIll'
"'ente setl.l\le esta Prdlclollola lI<¡l Qol¡Wt¡o,

!..os SUI>oflciales q\l<l !I1gr..on tIl la AJFll,pac¡OI1 T~¡nPQrl'! Mi
litar para l!ervlcios Oiviles, en cualqUiera de lao IltuaciQAU eltl.\
das en el articulo 17 de la referida Ley de 15 de j\lllo de 11l62,
causarán baja en la situación prevlita W. 101 mllMOI y alta
en la de Complemento de Suboficiales del l!lJhe1to de Tierrá, de
acuerdo wn lo dispuesto en la sesión del Consejo de Ministros
correspondiente al día 23 de mayo de 1969. a la ,que seguirán
pertenedencto hasta su pase a 1& situación de «Retirado» por
edad.

Clasificado,~ para destin08 de primera c/,ase

Sargento don José SerniloTdino Jiménez. GruPQ policía !fni
número l. IIdl Unl.

S...~nw don PelIJle Blanao Maestro. O<>bierllo General Pro
vincia de Itni.

Sargento don José Jiménez Garcfa.. Grupo policía. lfni núme
ro 1. Bidi lfni.

sar~nto dOn 4nlQnlo I,ópe. Sé.noll.., Gobl_o Qeno1"al J!It'o
Vine!" ~6J'''' .

Il...gento <Ion J... :Rey Ro<Irl(1lO2. 0<_ PoUct~ Ifni núme
ro 1. Illdl Unl.

e..BClW don Juon :If,omero Cu.vas. Gobierne Ooneral ProvIn
cla ~ ttnl.

Clasificados para desUnos de segunda ctQ:se

Sargento don Máximo Berrendo BermejQ. Grupo Poli01& Unl
n'Úlllero 1. SidI Ifro.

Sargento don Miguel Heredia Oomera. Grupo Polie!a !fui
número l. S1dl Ifni.

BargentQ don José Hernández UrqUia, Grupo Policía Ifnl DÚ'
"'ero 1.li\1<l1 IfIÚ, .

OR1)EN de 30 de juniO de 196'· por la que •• norn·
bra a don Isidro de AroeMlgtd w· Ca"","" ""....
dente de la Mutualidad Benéfica de Funcionarios
de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le están conferidas
por el articulo sexto, 2 A), del Reglamento de la Mut~dad
Benéfica de F'uncionarios de la Justicia Municipal, este Minis
terio ha tenido. a bien nombrar presidente de la referida Ins-
titueión a don Isidro de Arcenegui y Carmona, Letrado Mayor
lJupttl'ior do1 ·Ouerpo Técnico de Letrados de este Ministerio.

Lo que dIgo a V. 1. para 8U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de junio d~ 1969.

Ilmo. Sr, Director general de .Tusticia.

ORDEN de 16 de julio de 19,69 por la que se nom
h!"a pam la plaza. de Abogado Fiscal de la Audien
CIa Provincial de Alicante a don Ricardo Cabedo
Nebot, AbOQado FiscaL .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artfeu..
lo 3D del Estatut.o del Ministerio Fiscal. en rela~ión ron el 55
del Reglamento para su aplicación, .

EoIlt. Mjniaterio ha tenido a bi.n no:anbrll1' para la. plaza de
Abotl~do 1"1...1 d, la AudIoIlOi.. Provlnoial ~~U_to. vacante
Por nam.brarnlentQ ~tL otro Ctw,g d. don J, o..naTcl()S~-~.
tiNO, • don Rioardo Cabee10 Nebot, AlJoKMO lal1, que slrve---
él cargo de Abogado Fiscal d.e la Audienoia Provincial de
Santander.

LQ digo a V, L para su conocimiento y dttmás Ifeotol.
Dios gua.r-de a v.~ l. muchos años.
Madrid. 16 de .1ulio de 1'969.

Ilmo, Sr. Director general de JUl'ltleiR.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se nom
bra para la plaza de Abogado Fiscal de la Audien
cia Provincial de Santander a· don José GarcÍa
Pombo, Abogado Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el articu
lo 30 del Estatuto del MinisteriQ Fiscal, en rela<;iQU c<m el (;1)
del 1\ea-lJl,m.ento para su anl1cltci6n,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de
Abogado Fiscal de la Audiencia, Provincial de Santander, va.
cante por traslación de don Ricardo Cabedo Nebot, a don JOSé
Gareia PombQ, Abogado Fiaoal, quo sirve el oarlO de. Abogado
Fiscal lie la Audiencia ProvincIal de &anta cruz ese Tenerife.

Lo d.lgo IIL V. 1. para JiU conoolmt.nto y demH efectos.
Dios guarde a V. 1, TUuchos añol!,
Madrid, 16 de julio de 1969.

Ilmo" Sr, Oirectol' general de Ju!tfe1ll.


